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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 
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LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 
DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS
Subdirector del Periódico Oficial 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

I  N  D  I  C  E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

DECRETO No. 357.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila, para que enajene, a título gratuito, un lote de 
terreno con una superficie de 04-13-41.15 hectáreas, ubicado en la Congregación conocida como Las Torrecillas, 
perteneciente al municipio de Saltillo, Coahuila. 
 

 3

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 2, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 5

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 3, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 5

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 4, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 6

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 6, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 7

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 7, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 8

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 8, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 9

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 9, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 9

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 11, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 

 10
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AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 12, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 11

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 13, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 12

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 13-A, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 13

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 20, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 13

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 23, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 14

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 26, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 15

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 27, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 16

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 29, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 17

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 31, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 17

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 38, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 18

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 39, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 19

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 40, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 20

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 41, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 21

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 42, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 21

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 46, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 22

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 50, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 23

AVISO de deslinde del predio presunta propiedad Nacional denominado Ampliación Rincón de los Pastores Lote 51, 
ubicado en el Municipio de Saltillo, Estado de Coahuila. 
 

 24

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 90/2007, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y promovida por el Procurador General de la República respecto de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Nadadores, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 2007. 
 

 25

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2007, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y promovida por el Procurador General de la República respecto de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Matamoros, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 2007. 
 

 39

VOTO CONCURRENTE que formula el Señor Ministro José Fernando Franco González Salas en la Acción de 
Inconstitucionalidad 95/2007, promovida por el Procurador General de la República. 
 

 53

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 96/2007, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y promovida por el Procurador General de la República respecto de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Ocampo, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 2007. 

 56
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VOTO CONCURRENTE que formula el Señor Ministro José Fernando Franco González Salas en la Acción de 
Inconstitucionalidad 96/2007, promovida por el Procurador General de la República. 
 

 68

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 99/2007, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y promovida por el Procurador General de la República respecto de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Sierra Mojada, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 2007. 
 

 71

VOTO CONCURRENTE que formula el Señor Ministro José Fernando Franco González Salas, relativo a la Acción de 
Inconstitucionalidad 99/2007, promovida por el Procurador General de la República. 

 85

 
EL C. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 
LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
D E C R E T A: 
 
NÚMERO 357.- 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Gobierno del Estado de Coahuila, para que enajene, a título gratuito, un lote de terreno 
con una superficie de 04-13-41.15 hectáreas, ubicado en la Congregación conocida como Las Torrecillas, perteneciente al 
municipio de Saltillo, Coahuila, con los datos de identificación siguientes: 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN: 
04-13-41.15 HAS. 

LADOS RUMBOS DISTANCIAS 

 
1 - 2 N 02°15´ E  

162.50 m 

 
2 - 3 N 85°20´ W  

114.50 m 

 
3 - 4 N 05°30´ E  

138.50 m 

 
4 - 5 N 29°15´ E  

71.30 m 

 
5 - 6 N 64°25´ E  

63.90 m 

 
6 - 7 N 86°22´ E  

34.00 m 

 
7 - 8 S 06°15´ E  

120.75 m 

 
8 - 9 S 06°50´ W  

49.80 m 

 
9 - 10 S 07°22´ E  

47.00 m 

 
10 - 11 S 11°30´ W  

49.00 m 

 
11 - 12 S 04°25´ E  

150.00 m 

 
12 - 1 S 87°30´ W  

54.00 m 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La donación que se autoriza en este Decreto, se realizará a favor del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Instituto Estatal de la Vivienda Popular, Sectorizado a la 
Secretaría de Desarrollo Social. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se faculta al Titular del Ejecutivo del Estado para que por sí mismo o por medio del Representante 
Legal que designe, otorgue a favor del Instituto Estatal de la Vivienda Popular, el Título de Propiedad correspondiente a la 
enajenación gratuita que con el presente se autoriza. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Los gastos que se generen a consecuencia del proceso de Escrituración y Registro de la operación 
autorizada en este Decreto, serán cubiertos totalmente por el donatario. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el Título de Propiedad respectivo. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- En el supuesto de que no se formalice la operación que se autoriza en un plazo de doce meses, computado 
a partir de la fecha en que inicie su vigencia el presente Decreto, quedarán sin efecto las disposiciones del mismo, requiriéndose, en 
su caso, de nueva autorización Legislativa para proceder a la enajenación gratuita del inmueble a que se hace referencia en el 
Artículo Primero de este Decreto. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los nueve días del mes de octubre 
del año dos mil siete. 
 

DIPUTADO  PRESIDENTE. 
 
 

FRANCISCO SARACHO NAVARRO. 
(RÚBRICA) 

 
                 DIPUTADA SECRETARIA.                       DIPUTADO SECRETARIO. 
  
 
     LETICIA RIVERA SOTO.           JORGE ALBERTO GUAJARDO GARZA. 
                               (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 
 
 

IMPRIMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE. 
Saltillo, Coahuila, 9 de Octubre de 2007. 

 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 
 

PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 
 
 

LIC. JORGE JUAN TORRES LÓPEZ 
(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 

LIC. HUGO MARTÍNEZ GONZÁLEZ  
(RÚBRICA) 
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 2, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº 145667 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08759, AUTORIZÓ A LA 
REPRESENTACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0570 DE FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 
“AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES LOTE 2”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-62-56 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CALLE SIN NOMBRE 
SUR EMILIO CARRANZA  
ESTE JOSÉ DE LA LUZ NUNCIO SALAS  
OESTE JUAN ANTONIO LLANAS ACOSTA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR 
A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS 
HÁBILES, A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA 
PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA 
DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA 
REPRESENTACIÓN DE LA  SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN 
BLVD. VENUSTIANO CARRANZA NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE 
COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
 
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 
 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 3, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 
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LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145666 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08758, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0570 DE 
FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 3”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-63-62.93 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CALLE SIN NOMBRE 
SUR EMILIO CARRANZA  
ESTE HERIBERTO LLANAS ACOSTA  
OESTE SANTOS GARCÍA SILVA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 4, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145663 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08486, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0570 DE 
FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 4”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-37-14.53 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CALLE SIN NOMBRE 
SUR EMILIO CARRANZA ESCOBEDO 
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ESTE JUAN ANTONIO LLANAS 
OESTE LORENZO PÉREZ CUELLAR 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 6, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145655 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08310, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0570 DE 
FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 6”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-03-31.54 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CRESENCIO MATA OLVERA Y LORENZO PÉREZ CUELLAR 
SUR SANTOS GARCÍA Y PEQUEÑA PROPIEDAD  
ESTE PEQUEÑA PROPIEDAD  
OESTE CALLE SIN NOMBRE 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 7, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145675 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08807, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0570 DE 
FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 7”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-01-72 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO 
DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CALLE SIN NOMBRE 
SUR SOTERO VILLANUEVA  
ESTE LORENZO PÉREZ  
OESTE SOTERO VILLANUEVA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 8, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº 145656 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08311, AUTORIZÓ A LA 
REPRESENTACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0570 DE FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 
“AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES LOTE 8”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-96 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
N0RTE SOTERO VILLANUEVA 
SUR ROBERTO VILLA 
ESTE PEQUEÑA PROPIEDAD  
OESTE CALLE SIN NOMBRE 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 9, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145657 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08312, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
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ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0570 DE 
FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 9”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-06-27.5 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE SANTOS GARCÍA 
SUR VÍCTOR NUNCIO GARCÍA  
ESTE PEQUEÑA PROPIEDAD  
OESTE PEQUEÑA PROPIEDAD 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 11, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº 145658 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08314, AUTORIZÓ A LA 
REPRESENTACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0570 DE FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 
“AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES LOTE 11”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-27-86.77 
HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CALLE SIN NOMBRE 
SUR CAMINO A RINCÓN DE LOS PASTORES  
ESTE VÍCTOR NUNCIO GARCÍA  
OESTE ABEL LLANAS Y GERARDO CORTEZ 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 
 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 12, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº 145678 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 11671, AUTORIZÓ A LA 
REPRESENTACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0593 DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 
“AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES LOTE 12”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-22-29.97 
HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE LUCIANO NUNCIO GARCÍA 
SUR CAMINO AL EJIDO RINCÓN DE LOS PASTORES  
ESTE LUCIANO NUNCIO GARCÍA  
OESTE ABEL LLANAS 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 9 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 13, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145674 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08783, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0570 DE 
FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 13”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-04-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CALLE SIN NOMBRE 
SUR CAMINO A RINCÓN DE LOS PASTORES  
ESTE CALLE SIN NOMBRE  
OESTE APOLINAR CARRILLO 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 13-A, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº 145671 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08766, AUTORIZÓ A LA 
REPRESENTACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0570 DE FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 
“AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES LOTE 13-A”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-75-00 
HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CALLE SIN NOMBRE 
SUR CAMINO A RINCÓN DE LOS PASTORES  
ESTE ABEL LLANAS Y ANASTASIO GALVÁN ZÚÑIGA 
OESTE RICARDO NUNCIO GARCÍA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 20, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145672 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08772, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
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ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0570 DE 
FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 20”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-03-52.46 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CAMINO A RINCÓN DE LOS PASTORES 
SUR SILVANO GARCÍA  
ESTE JUAN RANGEL CORTEZ  
OESTE SILVANO GARCÍA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 23, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº 145676 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08809, AUTORIZÓ A LA 
REPRESENTACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0593 DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 
“AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES LOTE 23”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-12-02.54 
HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CAMINO A RINCÓN DE LOS PASTORES 
SUR SILVANO GARCÍA SILVA  
ESTE PORFIRIO GARCÍA VIGIL  
OESTE JUAN ANTONIO GONZÁLEZ  RENTARÍA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 9 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 
 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 26, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº 145668 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08762, AUTORIZÓ A LA 
REPRESENTACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0570 DE FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 
“AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES LOTE 26”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-08-82.3 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CAMINO A RINCÓN DE LOS PASTORES 
SUR SOTERO VILLANUEVA CEDILLO  
ESTE LOTES 27,28,29,30,31,32,33,34,35,36,37,38,39.  
OESTE SOTERO VILLANUEVA CEDILLO 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 27, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145669 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08758, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0570 DE 
FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 27”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-16-00.78 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CAMINO A RINCÓN DE LOS PASTORES 
SUR MANUEL NUNCIO ESTRADA  
ESTE JOSÉ ALFREDO ALVARADO ALVARADO  
OESTE MANUEL NUNCIO ESTRADA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 29, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº 145670 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08765, AUTORIZÓ A LA 
REPRESENTACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0570 DE FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 
“AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES LOTE 29”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-15-42.54 
HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CAMINO A RINCÓN DE LOS PASTORES 
SUR MANUEL NUNCIO ESTRADA  
ESTE ALFONSO ACOSTA CEDILLO  
OESTE JOSÉ ALFREDO ALVARADO ALVARADO 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 31, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145664 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08752, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
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ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0570 DE 
FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 31”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-16-79.88 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CAMINO A RINCÓN DE LOS PASTORES 
SUR MANUEL NUNCIO ESTRADA  
ESTE MANUEL NUNCIO ESTRADA  
OESTE ALFONSO ACOSTA CEDILLO 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 38, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº 145673 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08775, AUTORIZÓ A LA 
REPRESENTACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0570 DE FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 
“AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES LOTE 38”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-22-54 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CAMINO A RINCÓN DE LOS PASTORES 
SUR MANUEL NUNCIO ESTRADA  
ESTE MARIA DE LOS ÁNGELES LLANAS ACOSTA  
OESTE SALOMÓN NUNCIO GARCÍA 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 
 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 39, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº 145659 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08478, AUTORIZÓ A LA 
REPRESENTACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0570 DE FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 
“AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES LOTE 39”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-24-21.8 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CAMINO A RINCÓN DE LOS PASTORES 
SUR SOTERO VILLANUEVA CEDILLO  
ESTE JOSÉ CRUZ LLANAS ACOSTA  
OESTE FRANCISCO HERNÁNDEZ CANDIA 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 40, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145665 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08754, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0570 DE 
FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 40”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-17-59.30 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE CAMINO A RINCÓN DE LOS PASTORES 
SUR SOTERO VILLANUEVA  
ESTE PEQUEÑA PROPIEDAD  
OESTE MARIA DE LOS ÁNGELES LLANAS 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 41, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº 145660 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08479, AUTORIZÓ A LA 
REPRESENTACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0570 DE FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 
“AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES LOTE 41”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-13-49 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
N0RTE SILVANO GARCÍA 
SUR SANTOS GARCÍA SILVA  
ESTE SOTERO VILLANUEVA  
OESTE  

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 42, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145679 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 11672, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
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ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0593 DE 
FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 42”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-41-80.51 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE SILVANO GARCÍA SILVA 
SUR MANUEL GARCÍA  
ESTE RODOLFO GARCÍA SILVA Y TEODORO GARCÍA GARZA 
OESTE AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 9 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 
 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 46, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145681 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08480, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0593 DE 
FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 46”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 06-80-15 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE SANTOS GARCÍA  SILVA Y SOTERO VILLANUEVA CEDILLO 
SUR INOCENCIO Y JOSÉ JACOBO  
ESTE PEQUEÑA PROPIEDAD  
OESTE MANUEL NUNCIO, JOSÉ CRUZ LLANAS, EJIDO RINCÓN DE LOS PASTORES 
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 9 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

 
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 

REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 
 

AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 50, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
Nº 145662 DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08485, AUTORIZÓ A LA 
REPRESENTACIÓN ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON 
OFICIO NUMERO 0570 DE FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO 
“AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES LOTE 50”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-33-96 HAS., 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS: 
 
N0RTE ALFONSO ACOSTA CEDILLO 
SUR FRANCISCO NUNCIO GARCÍA  
ESTE PEQUEÑA PROPIEDAD  
OESTE PEQUEÑA PROPIEDAD 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
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SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA 
REPRESENTACIÓN  ESTATAL EN COAHUILA 

 
AVISO DE DESLINDE DE PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO AMPLIACIÓN RINCÓN 
DE LOS PASTORES LOTE 51, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE  SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA  
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE : ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA. 

 
LA DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DE LA PROPIEDAD RURAL DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ORDENAMIENTO Y REGULARIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO Nº 145661 
DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2007, EXPEDIENTE CON NUMERO 08484, AUTORIZÓ A LA REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN COAHUILA, PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0570 DE 
FECHA 1 DE OCTUBRE DEL 2007, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AMPLIACIÓN RINCÓN DE LOS PASTORES 
LOTE 51”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-12-14 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SALTILLO, 
ESTADO DE COAHUILA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
 
N0RTE JOSÉ DE LA LUZ NUNCIO SALAS 
SUR FERROCARRILES DE MÉXICO 
ESTE PEQUEÑA PROPIEDAD  
OESTE PEQUEÑA PROPIEDAD 

 
POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE 
POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL “EL DIARIO”, ASÍ COMO COLOCARSE 
EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS 
QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE Y 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN ANTE EL 
SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO, PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACIÓN DE LA  
SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA EN EL ESTADO, CON DOMICILIO EN BLVD. VENUSTIANO CARRANZA 
NO. 4951 COL. NUEVA ESPAÑA, EN LA CIUDAD DE SALTILLO, ESTADO DE COAHUILA. 
 
A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SU DOCUMENTACIÓN DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O, QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE, NO CONCURRAN AL MISMO SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON LOS RESULTADOS. 
 
A T E N T A M E N T E  
PERITO  DESLINDADOR 
 
ING. JUAN GERARDO ORTIZ CARRERA.  
SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE  OCTUBRE DEL 2007. 
(RÚBRICA) 
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PROFR. HUMBERTO MOREIRA VALDÉS 
Gobernador del Estado de Coahuila 

 
LIC. HOMERO RAMOS GLORIA 

Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 
 

LIC. CÉSAR AUGUSTO GUAJARDO VALDÉS 
Subdirector del Periódico Oficial 

 
 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios 
prestados por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

PUBLICACIONES 
1. Avisos Judiciales y administrativos: 

a. Por cada palabra en primera ó única inserción, $ 1.00 (Un peso 00/100 M. N.) 
b. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $ 0.53 (Cincuenta y tres Centavos M. N.) 

2. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, 
señal de sangre o venta, $ 404.00 (Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M. N.)  

3. Publicación de balances o estados financieros, $ 516.00 (Quinientos dieciséis pesos 00/100 M. N.) 
4. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $ 404.00 

(Cuatrocientos cuatro pesos 00/100 M. N.) 
 

SUSCRIPCIONES 
1. Por un año, $ 1,410.00 (Mil cuatrocientos diez pesos 00/100 M. N.) 
2. Por seis meses, $ 705.00 (Setecientos cinco pesos 00/100 M. N.) 
3. Por tres meses, $ 370.00 (Trescientos setenta pesos 00/100 M. N.) 

 
VENTA DE PERIÓDICOS 

1. Número del día, $ 15.00 (Quince pesos 00/100 M. N.) 
2. Números atrasados hasta seis años, $ 53.00 (Cincuenta y tres pesos 00/100 M. N.) 
3. Números atrasados de más de seis años, $ 101.00 (Ciento un pesos 00/100 M. N.) 
4. Códigos, Leyes, Reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $ 130.00 (Ciento 

treinta pesos 00/100 M. N.) 
 
Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2007. 

 
El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias cuando el 
trabajo así lo amerite. 
 
Periférico Luis Echeverría Álvarez Nº 350, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 
Teléfono y Fax 01 (844) 4308240  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 
Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico_coahuila@yahoo.com.mx 
 
 


